
CONSTANCIA SECRETARIAL: 22  de septiembre de 2022 . A despacho el 

presente proceso, informando que la parte demandante no subsanó la demanda. 

 

JENNIFER CARMONA GARCÌA 

Secretaria - 2 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto interlocutorio No 2110  

PROCESO:        EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  A PRIORI SOLUCIONES SAS  

DEMANDADO     MARIO JOSÉ BARCO   

RADICADO:       170014003002-2022-00493-00  

 

Vista la constancia anterior se dispone:  

 

Procede el Despacho a través de este proveído a INADMITIR nuevamente la demanda 

del asunto:  

 

Por auto del 8 de septiembre del año en curso se inadmitió la demanda a fin de que la 

parte demandante la subsanara de la siguiente manera:   

 

-Deberá aclarar los intereses corrientes ya que no se especifica desde y hasta cuando se 

deben cobrar.  

 

La parte demandante no aclaró lo relacionado con los intereses corrientes, informando 

desde y hasta cuando se debían cobrar estos. 

 

Deberá en consecuencia, subsanar las pretensiones, indicando con claridad las fechas 

exactas, por ejemplo, “si debe intereses de plazo, debe solicitar que se libre 

mandamiento de pago por los intereses de plazo contados desde el 01-04-2022 hasta el 

31-07-2022. Por los intereses de plazo contados desde el 01-08-2022 hasta el pago 

tota”l.   

 

Se CONCEDE a la parte actora, un término de cinco (5) días con el fin de que corrija las 

falencias, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 23-09-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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